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Código TRD: 133

Bogotá D.C.

Señor:
RODRIGO GARCÉS PAYÁN
Peticionario
rodrigopatri@hotmail.com 

Asunto: Respuesta a petición con radicado MinTIC 231039113 - Trasladado por competencia
mediante oficio OFI23-00083898 / GFPU 13150001

Respetado peticionario:

A través de comunicación de radicado OFI23-00083898 / GFPU 13150001, el coordinador del Grupo de
Atención a la Ciudadanía de la Presidencia de la República trasladó al Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones la petición presentada por el señor Henry Parmenio Carrillo Duarte,
referida con el cumplimiento de la sentencia SU-377 de 2014.

En el marco de las competencias asignadas, este Ministerio atiende la petición elevada en los siguientes
términos: 

La Corte Constitucional mediante la Sentencia de Unificación 377 de 2014, ordenó al Consorcio a cargo
del PAR TELECOM y a este Ministerio, adoptar un plan de reubicación de las madres y padres cabeza de
familia  desvinculadas  de TELECOM, en el cual se les asegurara “un derecho preferencial a ingresar a un
empleo en condiciones al menos iguales al que tenían en la hoy liquidada TELECOM”.

La anterior  orden fue modulada por  la misma Corte Constitucional  en auto No.  664 de 2017,  en los
siguientes términos: 

“SEGUNDO: ORDENAR al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones y al
Consorcio a cargo de la administración del PAR de TELECOM que en el término máximo de los tres
(3)  meses  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  (i)  plan  de
reubicación de las madres y padres cabeza de familia desvinculadas de TELECOM, (ii) el listado de
cargos disponibles, (iii) la metodología estudio de equivalencia de empleos y (iv) el orden de prioridad
diseñado  por  PAR TELECOM1,  realizar  una  oferta  de  empleos  dirigida  a  cada  una  de  las  860
personas beneficiarias de la orden impartida en la sentencia inicial, e incluir en él con prioridad a los
señores Wilson José Daza Daza (T-2546795), Diana Patricia Demoya (T2546795),  Myriam García
Londoño (T-2546795),  Antonio Javier Espinosa Guzmán (T-2546795),  Olga Ruth Gañán Parra (T-
2531642) y José Eduardo Peña Armenta (T-2531642). Ese plan busca que en un plazo máximo de un
(1) año contado desde el momento en que se notifique esta providencia, el mayor número posible de
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madres y padres cabeza de familia desvinculadas de TELECOM tengan un derecho preferencial a
ingresar a un empleo con funciones, tareas y responsabilidades SIMILARES O EQUIVALENTES a las
que  tenían  en  la  hoy  liquidada  TELECOM,  a  elección  de  los  beneficiarios,  considerando  las
restricciones establecidas en la Ley 996 de 2005 sobre congelación de las plantas de personal de las
entidades estatales. Ello no obsta para que en los casos en que los empleos estén sujetos al ingreso
por  carrera  administrativa,  tales  personas  deban,  mientras  no  se  haya  convocado  concurso,  ser
nombradas provisionalidad o, cuando sea convocado el concurso de méritos, presentar las pruebas
correspondientes para ser vinculadas.

Este  plan  se  aplicará  con  la  previa  actualización  de  la  oferta  de  empleos  disponibles,  para
posteriormente  realizar  ofertas  por  grupos  de  conformidad  con  el  “ORDEN  DE  PRIORIDAD”,
aplicando la “METODOLOGÍA DE EQUIVALENCIAS, iniciando con el grupo uno, y así sucesivamente
hasta agotar la oferta de empleos existente, fijando a cada persona un plazo máximo para tomar la
decisión de aceptación y rechazo de la oferta del empleo similar al que tenía en la suprimida Telecom.

Para el cumplimiento de lo aquí previsto, MINTIC y PAR TELECOM gestionarán conjuntamente la
colaboración de la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC y del Departamento Administrativo de
la  Función  Pública  –DAFP,  para  que  estas  entidades,  en  el  marco  de  sus  competencias
constitucionales y legales, apoyen las gestiones necesarias en relación con la determinación de los
empleos vacantes y brinden apoyo técnico para la implementación del de reubicación.

TERCERO.- El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones y al Consorcio a
cargo de la administración del PAR de TELECOM presentarán informes cuatrimestrales a la Corte
Constitucional sobre los avances de este plan.”

Presentados los informes ordenados en el resuelve tercero y que acreditaron las gestiones adelantadas por
el Ministerio y el PAR TELECOM en cumplimiento de la orden impartida en la sentencia SU-377 de 2014,
modulada en auto 644 de 2017, en Auto 111 de 2019, estas gestiones fueron descritas y analizadas por la
Corte Constitucional con el objetivo de verificar si las Entidades cumplieron con lo ordenado. En la referida
providencia, el Cuerpo Colegiado resumió así las acciones adelantadas: 

 
Descripción  de  la
gestión

Resultados de la
gestión

Vicisitudes
presentadas

Nivel de cumplimiento

 
Configuración  de  bolsa
de empleos:          
 
(i)Actualización  de
perfiles
(ii)  Estudio  de
equivalencias
iii)  Base  de
homologación

 
i) Base de homologación
consolidada:
-Base  inicial
determinada  luego  del
Auto 664/17: 868
-Fallecidos: 3
-Pensionados: 19
-Base definitiva: 846 
 
ii)  Beneficiarios
homologados: 769

 
-Algunas  personas  no
tienen  perfiles  laborales
homologables.
 
-Algunas  personas  no
cumplen  requisitos
académicos  básicos
para ser destinatarios de
una  posible  oferta  de
empleo.

 
Cumplimiento  de  la
obligación  de  medio
requerida  para
materializar el derecho a
la  gestión  para  ingresar
a un empleo público. 



Pública GDO-TIC-FM-025
 V 8

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia
T: (+57) 601 3443460 Fax: (+57) 601 344 2248
www.mintic.gov.co

                                                                                          

-Personas que no tienen
perfiles  laborales
homologables: 44
-  Personas  que  no
cumplen  requisitos
académicos  básicos
para ser destinatarios de
una  posible  oferta  de
empleo: 33

 
Requerimientos  a
entidades  públicas  y
envío  de  los  perfiles
homologados:
(i)  Base  de
homologación  con  las
vacantes reportadas.
(ii) Envío de perfiles para
nombramientos.

 
-Entidades  del  orden
nacional  oficiadas  a  la
fecha del primer informe:
186.
-Entidades  del  orden
nacional  a  las  que  se
envió circular conjunta a
fecha de 2º informe: 256.
-Entidades territoriales a
las  que  se  solicitaron
vacantes: 32
-Entidades  con  cargos
vacantes  a  las  que  se
enviaron perfiles: 44.  

 
-Escasa  colaboración
interinstitucional  en  el
suministro  de
información  para
identificar  vacantes
homologables.
-Sin  colaboración
interinstitucional  en  la
provisión de vacantes.
 

 
Cumplimiento  de  la
obligación  de  medio
requerida  para
materializar el derecho a
la  gestión  para  ingresar
a un empleo público.

 
Ofrecimientos de empleo
a  los  seis  (6)
beneficiarios  amparados
en  la  sentencia  SU-377
de 2014

 
-Personas sin formación
mínima: 1. 
 
-Personas con oferta de
empleo público: 5 
Wilson José Daza Daza,
Diana  Patricia  Demoya,
Myriam García Londoño,
Antonio  Javier  Espinosa
Guzmán y José Eduardo
Peña Armenta.
 
-Ofertas  sin  respuesta:
1.
 
-Ofertas rechazadas: 4. 

 
-Beneficiarios  sin
acreditación  de
formación mínima.
 
-Beneficiarios  que  no
respondieron  al
ofrecimiento.
 
-Beneficiarios  que
rechazaron  la  oferta
porque no se ajusta a su
aspiración.

 
Cumplimiento  pleno:
realización del derecho a
la  gestión  para  ingresar
a un empleo público.

 
Ofrecimiento  de  empleo
al  conjunto  de
beneficiarios  con

 
-Número  de  Ofertas
laborales  concretadas:
43.

 
-Rechazos  de  la  oferta
porque no se ajusta a la
aspiración del candidato.

 
Nivel extra de
cumplimiento.
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requisito homologables  
- Aceptaciones:19 
 
- Nombramientos: 8 

 
-Incumplimiento  de
requisitos  médicos,  de
experiencia  o  de
formación  de  algunos
beneficiarios  que
aceptaron la oferta.

     Fuente: Auto 111 de 2019 – Corte Constitucional

Verificadas entonces las gestiones,  la Corte Constitucional  acertadamente concluye en el  Auto 111 el
cumplimiento del PAR TELECOM y el Ministerio a la orden trigésima de la sentencia SU-377 de 2014,
considerando para el caso que:

“49. De lo señalado hasta el momento, no puede la Sala Plena más que concluir que PAR TELECOM
y  el  MINTIC  cumplieron  con  la obligación  de  medio de  procurar,  con  las  limitaciones  fácticas  y
jurídicas evidenciadas, que el mayor número de madres y padres cabeza de hogar desvinculados de
TELECOM, contaran  con  el  derecho  preferencial  a  ingresar  a  un  empleo  público,  con  funciones,
tareas y responsabilidades similares o equivalentes a las que tenían en la extinta entidad. En ese
sentido, se puede advertir que, en el ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, llevaron
a cabo “los mejores esfuerzos para cumplir”[49]. 
 
Esta tarea incluso permitió que algunas personas tuvieran una oferta concreta de empleo, que se
concretó  en una vinculación laboral  efectiva,  con cargo a  la  propia  planta  del  MINTIC.  También,
respecto del resto de extrabajadores, las entidades vinculadas adelantaron una gestión coordinada y
genuinamente encaminada a ofrecerles una oportunidad laboral en el sector público.     
 
Así, en todos los escenarios que tenían a su disposición, desde el examen de perfiles, pasando por la
apertura de su propia planta de personal, hasta la gestión frente a otras instituciones del Estado, PAR
TELECOM  y  el  MINTIC  desplegaron, todas  las  actividades que  estaban  en  el  marco  de  sus
competencias  y  de  sus  posibilidades  fácticas.  De  manera  que  valorado  el  conjunto  de  acciones
desplegadas, es posible concluir el cumplimiento de la obligación prevista en la orden judicial materia
de verificación.
 
50. Ello es así, más si se tiene en cuenta, como corresponde hacerlo en este caso, que la orden
trigésima de la sentencia SU-377 de 2014, aún luego de su modulación, tenía grandes desafíos y
limitaciones para su materialización. 
 
Dado que la orden modulada constituye, en efecto, una obligación de medio, la posibilidad de su
cumplimiento necesariamente debía valorarse en atención a las restricciones que de suyo supone. Al
ser así, es indudable que tal obligación fue cumplida, pues las entidades vinculadas al seguimiento
acreditaron con suficiencia que desplegaron todas las gestiones idóneas y posibles, encaminadas a
realizar la finalidad del plan de reubicación. 
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Por la misma razón, bajo el análisis de los resultados globales de la gestión que se adelantó, debe
concluirse que pese a las dificultades de cumplimiento, a los beneficiarios del seguimiento se les
garantizó el goce efectivo de sus derechos, de conformidad con lo previsto por la Sentencia SU-377
de 2014 y por el Auto 664 de 2017.”

En consecuencia, la Corte Constitucional declaró cumplida la orden que nos ocupa y que se circunscribía a
un plan de reubicación de los ex trabajadores de TELECOM, destacando que, como lo expresó en su
decisión, se trataba de una obligación de medio para cuyo cumplimento, se realizaron todas las gestiones
idóneas y posibles, llegando hasta donde las posibilidades fácticas y jurídicas lo permitieron.

De manera que, este Ministerio ha dado cumplimiento a la ordenado por la Corte Constitucional.

No sobra precisar que en el Auto A503 de 2015, la Corte Constitucional ordenó aclarar la sentencia SU-377
de 2014 y corregir algunos errores mecanográficos consignados en ella, sin embargo, ninguna de dichas
disposiciones impuso alguna carga al MinTIC.

Por  otra  parte,  nos  permitimos adjuntar  el  pronunciamiento  del  Patrimonio  Autónomo de Remanentes
Telecom y Teleasociadas En Liquidación respecto del presente asunto1.

En estos términos atendemos su solicitud. 

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHÓN 

Coordinadora GIT Procesos Judiciales y Extrajudiciales 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Anexos: tres (3) archivos en formato PDF

Proyectó: Juan Sebastián Mojica Manrique – Profesional especializado

1 Como la  documentación allegada por  el  Patrimonio  Autónomo de Remanentes Telecom y Teleasociadas En Liquidación
contiene información de terceros ajenos al presente trámite, procedimos a tacharla, de manera que únicamente sea visible la
relacionada con el peticionario; así, se protege la privacidad de la información de dichos terceros.
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Doctor 
Juan Sebastián Mojica Manrique  
GIT. Procesos Judiciales y Extrajudiciales  
Dirección Jurídica 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  
Bogotá D, C. 
jmojica@mintic.gov.co  
 


Asunto: Respuesta solicitud de apoyo a solicitud de asunto “Petición Rodrigo Payan” 
Recibida mediante PARDE 3564-2023 


 
Cordial saludo. 
 
HILDA TERÁN CALVACHE, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con cédula de 
ciudadanía número 25.281.164., de Popayán, obrando en calidad de Apoderada General del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM, de acuerdo con el poder 
conferido mediante Escritura Pública No. 2852 del 15 de Julio de 2016 otorgada en la Notaría 
Primera del Círculo de Bogotá por la Sociedad de Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA 
S.A. y la Sociedad Fiduciaria Popular S.A. FIDUCIAR S.A., integrantes del CONSORCIO DE 
REMANENTES TELECOM, el cual a su vez actúa como administrador y vocero del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes de TELECOM y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACION– PAR, en 
atención a su solicitud de apoyo, nos permitimos atender los puntos de competencia de este 
Patrimonio:  
 


- En lo referente al retén social como servidor próximo a pensionarse y/o 
prepensionados, retén social madres y padres cabeza de familia, garantía del fuero 
sindical, por gozar del fuero de estabilidad laboral.  


 
Respecto de la Ley 790 de 2002 reglamentada por el Decreto 190 de 2002 
 
En el marco del proceso liquidatorio, Telecom en liquidación constituyó el retén social como 
beneficio de estabilidad laboral reforzada, hasta la finalización de la liquidación.  
 
Para el año 2008 y 2009, fueron interpuestas cientos de acciones de tutela por los ex 
funcionarios de la extinta Telecom y Teleasociadas en contra del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes PAR Telecom; las cuales concedieron pagos de reintegros, salarios y demás 
emolumentos, posterior al cierre de la liquidación1. Dentro de los temas específicos más 
recurrentes se encontraba el Retén Social. 
 
La Sentencia de Unificación 377 de 2014 resolvió solicitudes de diverso tipo, en lo relacionado 
con la desvinculación de trabajadores de TELECOM amparados por el retén social, padres y 
madres cabeza de familia, la Corte encontró que en el desarrollo del proceso liquidatorio, 
TELECOM omitió adelantar una “política de reubicación” para este grupo de personas. 
 
En concordancia con lo expuesto, la Honorable Corte Constitucional en este fallo, resolvió en el 
punto Trigésimo lo siguiente:  


 
“Trigésimo.- ORDENAR al Consorcio a cargo de la administración del PAR de TELECOM 
que en el término máximo de los tres (3) meses siguientes a la notificación  de  esta  
providencia,  en  coordinación  con  el  Ministerio  de Tecnologías de la  Información  y  
las  Telecomunicaciones,  adopte  un plan  de reubicación  de  las madres  y  padres  
cabeza  de  familia  desvinculadas  de TELECOM,  e  incluir  en  él  con  prioridad  a  los  
señores  Wilson  José  Daza Daza  (T-2546795),  Diana  Patricia  Demoya  (T-2546795),  
Myriam  García Londoño  (T-2546795),  Antonio  Javier  Espinosa  Guzmán  (T-2546795), 


 
1 Los jueces de los departamentos de Córdoba, Bolívar y Sucre especialmente, ordenaron embargos a las cuentas del Patrimonio 
hasta por un total de sesenta y tres mil millones de pesos, dineros que fueron entregados a los accionantes y sus apoderados. A la 
fecha existen en curso investigaciones penales contra ex funcionarios, jueces y funcionarios judiciales lo cual ha arrojado 4 condenas 
a jueces que ordenaron pagos irregulares en las acciones de tutela. 
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Olga Ruth Gañán Parra (T-2531642) y José Eduardo Peña Armenta (T-2531642).  Ese 
plan deberá asegurarles a estas personas, en el plazo máximo de un (1) año contado  
desde  el  momento  en  que  se  notifique  este  fallo,  un derecho preferencial a ingresar 
a un empleo en condiciones al menos iguales al que tenían en la hoy liquidada TELECOM.  
Ello no obsta para que en los casos en que los empleos estén sujetos al ingreso por 
carrera administrativa, tales personas deban, mientras no se haya convocado concurso, 
ser nombradas en provisionalidad o, cuando sea convocado el concurso de méritos, 
presentar las pruebas correspondientes para ser vinculadas...” (subrayas agregadas) 


 
En Auto 111/19 la Corte Constitucional, analiza el alcance de lo ordenado en la sentencia de 
unificación, en los siguientes términos:  
 


“Esa sentencia, dispuso dos órdenes particulares. La primera, encaminada al pago de la 
indemnización de que trata el artículo 24 del Decreto 1615 de 2003, en favor de las seis 
personas que ostentaban la mencionada condición y a las que la tutela les fue concedida. 
Lo anterior, precisamente porque respecto de ellas no se había acreditado todavía el pago 
de la indemnización a la que tenían derecho, como trabajadores de TELECOM que fueron 
desvinculados en el marco de su proceso liquidatorio. Precisamente en el Auto 664 de 
2017 la Sala Plena declaró cumplida a cabalidad esta orden. 
  
La segunda orden que emitió la Corte, y que justifica aún la existencia de este trámite de 
seguimiento, consistió en la adopción de un plan de reubicación de las madres y padres 
cabeza de familia desvinculados de TELECOM, el cual debía incluir con prioridad a seis 
tutelantes, los amparados directos a los que ya se hizo referencia, sobre la base de sus 
demostradas condiciones de vulnerabilidad.” 


 
El mismo auto señaló que esta medida se puede resumir de la siguiente manera:  
 


“las personas cabeza de familia no tenían el derecho a conservar su empleo en la entidad, 
pues esta se estaba liquidando y mantenerlas afectaba el programa de liquidación. Sin 
embargo, aparte del derecho a la indemnización de la cual eran titulares como 
trabajadores de la compañía, y en vista de su condición, tenían lo que en su momento la 
sentencia expresó como ‘el derecho a algo más’: el “derecho a una protección y apoyo 
especial (por ejemplo, en materia de empleo)” referida a que durante el proceso de 
liquidación, pero antes de que terminaran sus vínculos laborales, se adoptara un plan de 
reubicación. En esa decisión la Corte pudo constatar que dicha obligación no había sido 
cumplida. Así surgió la orden trigésima de la sentencia.  
  
En los términos en que fue concebida la orden, la Corte consideró que los extrabajadores 
contaban aún con el derecho a ese “plan”. El “apoyo especial” pendiente consistía, a 
modo de síntesis, en la búsqueda de posibilidades que permitieran aliviar en alguna 
medida los efectos de la pérdida del trabajo sobre estos padres y madres cabeza de 
hogar, sin que la protección estatal pudiera agotarse definitivamente con el pago de la 
indemnización. Así, la finalidad de esta medida adicional de protección se resumía, como 
bien se señala en el Auto 664 de 2017, en “procurar” que este grupo de personas 
pudieran tener acceso al mercado laboral del Estado, en que tuvieran, al respecto, aun 
cuando fuera una “posibilidad”.     


 
En el marco de cumplimiento de dicha orden judicial, se presentaron ante el máximo órgano 
constitucional sendos informes requeridos de forma trimestral dentro del cual se informaron y 
acreditaron todas las gestiones desplegadas para dar cumplimiento a la orden compleja, 
información avalada y estudiada por el máximo órgano constitucional. 
 
Por lo expuesto, la Sala Plena identifica por lo menos 20 acciones materiales y concretas de PAR 
TELECOM y el MINTIC, inequívocamente dirigidas al cumplimiento de la orden modulada; es 
importante resaltar que lo ordenado por la corte suponen obligaciones de medio y no de 
resultado.  
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En este orden, el mismo Auto 111 de 2019 la Corte Constitucional, declaró cumplida la orden 
dictada en el numeral Trigésimo de la parte resolutiva de la Sentencia SU377 de 2014, modulada 
mediante el numeral resolutivo 2º del Auto 664 de 2017. De tal manera, que el PAR y el MINTIC 
dentro de sus facultades ya dieron cumplimiento al Plan de Reubicación ordenado. 
  
Respecto de los peticionarios: 
 
Rodrigo Payan Garcés CC. 16.475.358 
 
Revisados los informes de cumplimiento de la Sentencia de Unificación 377 de 2014, el 
peticionario Payan Garcés no hizo parte del plan de reubicación.  
 
Ahora bien, al peticionario se le ha resuelto ocho peticiones de carácter general, por parte de 
este Patrimonio. 
 
María Yanneth Yépez Guzmán CC. 31.382.013 
 
Revisados los informes de cumplimiento de la Sentencia de Unificación 377 de 2014, la 
peticionaria Yépez Guzmán no hizo parte del plan de reubicación.  
 
Así mismo, a la peticionaria se le ha resuelto nueve peticiones de carácter general, por parte de 
este Patrimonio, en donde mediante PARDS 8117-2021 hizo referencia a la SU-377 de 2014.  
 
Jairo Monsalve López CC. 16.474.227 
 
Revisados los informes de cumplimiento de la Sentencia de Unificación 377 de 2014, el 
peticionario Monsalve López no hizo parte del plan de reubicación.  
 
Ahora bien, al peticionario se le ha resuelto siete peticiones de carácter general, por parte de 
este Patrimonio. 
 
Finalmente, respecto de este tema y referente a la solicitud de Conciliación Extrajudicial “para 
que se nos reconozcan las pensiones convencionales y pago de los derechos reconocidos en la 
Sentencia SU-377 de 2014 de la Corte Constitucional”, es de recalcar lo siguiente:  
 
Según la Corte Constitucional la Cosa Juzgada se define como “una institución jurídico procesal 
mediante la cual se otorga a las decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras 
providencias, el carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se conciben 
por disposición expresa del ordenamiento jurídico para lograr la terminación definitiva de 
controversias y alcanzar un estado de seguridad jurídica”.2 
 
De acuerdo con lo anterior, la Sentencia de unificación 377 de 2014, tal y como lo manifiesta el 
peticionario, ya se encuentra debidamente ejecutoriada, y en este sentido, tiene el carácter de 
cosa juzgada. Es por esto que, la conciliación extrajudicial solicitada no tiene fundamento alguno 
toda vez que este mecanismo es utilizado como medio alternativo para que las partes resuelvan 
un problema o conflicto, sin embargo, el conflicto en mención ya se encuentra resuelto por mismo 
órgano de cierre.  
 
En lo referente a persona con el derecho al Plan de Pensión Anticipado, aprobado por la 
Junta Directiva de TELECOM.  
 
El Plan De Pensión Anticipada, fue el procedimiento mediante el cual la extinta Telecom ofreció 
y el trabajador aceptó de manera libre y voluntaria una pensión de jubilación anticipada a partir 
del 01 de abril de 2003, previo el cumplimiento de unos requisitos. 
 


 
2 Sentencia C-100 de 2019 
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Fue dirigido a sus trabajadores oficiales cobijados por algunos de los regímenes especiales de 
pensión y que les falte 7 años o menos para cumplir con los requisitos de pensión al 31 de marzo 
de 2003 en cargo ordinario y para los trabajadores en los cargos de excepción que cumplieran 
hasta el 31 de diciembre de 2004 los 20 años de servicio a la empresa. 
 
Si un trabajador que ocupaba un cargo de excepción, pero no completaba los 20 años de servicio 
en cargos de excepción al 31 de diciembre de 2004, se le estudiaba que le faltara 7 años o menos 
para cumplir con los requisitos de pensión al 31 de marzo de 2003, en este caso se le ofrecía 
PPA en cargo ordinario. 
 
Para efectos de resolver la solicitud, nos permitimos adjuntar estudio de requisitos y cumplimiento 
del Plan de Pensión Anticipada – PPA ofrecido por la extinta Telecom a sus trabajadores oficiales 
en el año 2003. 
 
Pensión convencional:  
 
Respecto a la solicitud de reconocimiento de pensión convencional, los requisitos para dicho 
reconocimiento, se encuentran previstos en la addenda al artículo 2° de la convención colectiva 
de trabajo 1966-1997, suscrita entre TELECOM y sus sindicatos SITTELECOM y ATT, en cuyo 
texto se establecieron las siguientes modalidades de pensión: 


 
1) El trabajador que haya llegado o llegue a los cincuenta (50) años de edad, después de 


veinte (20) años de servicio continuos o discontinuos. 
2) El trabajador oficial que haya servido veinticinco (25) años, sin consideración a su edad. 


 
Los trabajadores en los cargos denominados como de excepción tendrán derecho a la pensión 
de jubilación a los veinte (20) años de servicio, sin consideración a la edad y en los términos del 
Decreto 1835 de 19943. 


 
Para el reconocimiento de las modalidades pensionales antes citadas, la disposición 
convencional previó que se debían cumplir con los siguientes requisitos: 
 


• Estar cubierto por el régimen de transición establecido en el artículo 36 de la ley 
100 de 1993, es decir, quien, al 1° de abril de 1994, tenía 40 años si es hombre o 
35 años si es mujer o haber cotizado o trabajado durante más de quince (15) años. 
 


• Estar vinculado a la planta de personal de Telecom al momento de su 
transformación en Empresa Industrial y Comercial del Estado (Decreto 2123 del 29 
de diciembre de 1992). 


 
Respecto al reconocimiento de derechos.  
 
El Patrimonio Autónomo de Remanentes de Telecom se constituyó por medio de un contrato de 
fiducia mercantil que se celebró el 30 de diciembre de 2005 entre el liquidador de Telecom 
(Fiduciaria La Previsora S.A.), y el Consorcio de Remanentes de Telecom, integrado por 
FIDUAGRARIA S.A. y FIDUCIAR S.A. 
 
En cuanto a las obligaciones atribuidas al PAR TELECOM, no se encuentra el reconocimiento 
de derechos en lo que respecta al retén social de los extrabajadores de Telecom, toda vez que 
el objeto de la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - PAR -, es el de 
administrar los remanentes que quedaron con ocasión de la liquidación de TELECOM. 
 
Frente a la consideración de poseer derechos pensionales sin reconocer, es pertinente precisar, 
que conforme con los Decretos 1389 del 28 de junio de 2013, 653 de marzo de 2014, 1440 del 
31 de julio del 2014 y 2408 del 28 de noviembre de 2014, se estableció que a partir del 31 de 


 
3 Derogado por el Decreto 2090 de 2003 
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mayo de 2015, la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social – UGPP, recibió la competencia administrativa y es la encargada de atender 
los temas relacionados con el reconocimiento de prestaciones económicas de los ex funcionarios 
de la extinta Telecom.  
 
En lo referente a la denuncia interpuesta. 
 
No se tiene conocimiento de sentencia penal alguna en la cual, registre pronunciamiento que 
haya proferido decisión en contra de este Patrimonio, relacionado con requisitos pensionales.  
 
Respecto de la solicitud de conciliación - Derecho a la igualdad  
 
Ahora bien, frente a la solicitud de conciliación, no se encuentra detallada de manera precisa las 
pretensiones, ni los hechos o circunstancias por las cuales se solicita la celebración de una 
conciliación, de persona alguna en particular, de manera tal que se puedan analizar de fondo e 
individualmente la procedencia de los derechos reclamados, pues se deben analizar y revisar 
otros factores y fenómenos tales como prescripción, cosa juzgada, etc.  Aun así, lo cierto es que, 
de los hechos narrados en el escrito, no se vislumbra que las circunstancias fácticas y jurídicas 
sean idénticos o similares a los casos conciliados, pues se evidencian temas pensionales, que 
no son de conocimiento del Mintic ni del PAR. 
 
Al respecto, es preciso manifestar en primer lugar, que la conciliación de las extrabajadoras de 
Telecom mencionadas, se surtió dentro de proceso ordinario judicial 2009-584, tramitado ante el 
Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá, en el cual se conciliaron las pretensiones de 
indemnización por despido injusto de las demandantes, costas, agencias en derecho e 
indexación. 
 
Los hechos que fundamentaron las pretensiones de la demanda, básicamente obedecieron a 
que a 31 de enero de 2006 (fecha de cierre del proceso liquidatorio de Telecom), a las 
demandantes no se les había reconocido pensión por parte de las Administradoras de Pensiones 
a las cuales se encontraban afiliadas, menos aún se encontraban incluidas en nómina de 
pensionados, pero por el hecho de contar con requisitos para reconocimiento de pensión, no se 
les canceló la indemnización por despido prevista en los artículo 24 del Decreto 1615 de 2003 y 
5° de la convención colectiva de trabajo 1994-1995. 
 
Dentro del proceso judicial en mención, previo a la celebración de la conciliación, se habían 
proferido sentencias adversas de primera y segunda instancia en contra del PAR, en las cuales 
se enfatizaba el cumplimiento de la inclusión en nómina de pensionados, para proceder al 
despido con justa causa, tal y como lo advierte la Corte Constitucional 4 C-1037 la cual 
estipulaba: 
 


“ (…) no puede existir solución de continuidad entre la terminación de la relación laboral 
y la iniciación del pago efectivo de la mesada pensional, precisamente para asegurar al 
trabajador y a su familia los ingresos mínimos vitales, así como la efectividad y primacía 
de sus derechos (C.P., arts. 2° y 5°). Por tanto, la única posibilidad de que el precepto 
acusado devenga constitucional es mediante una sentencia aditiva para que el trabajador 
particular o servidor público sea retirado sólo cuando se le garantice el pago de su mesada 
pensional, con la inclusión en la correspondiente nómina, una vez se haya reconocido su 
pensión.”. 


 
Teniendo en cuenta el anterior panorama, se procedió a realizar el trámite de conciliación de las 
pretensiones del proceso, el cual se encontraba ante la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, pendiente de proferir sentencia casación, con el ánimo de no hacer más 
gravosa la situación del PAR, ya que la Jurisprudencia para casos de despido legal y al despido 


 
4 Sentencia Corte Constitucional C-1037 de 2003, demanda de Constitucionalidad del parágrafo 3 del 
artículo 33 de la Ley 100 de 1993.  M.P. Jaime Araujo Mejía. 
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sin justa causa, para trabajadores con requisitos para pensión, había sido reiterado por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia.  
 
Finalmente, de requerir cualquier información adicional en la materia, nos encontramos prestos 
a atenderla.  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
HILDA TERÁN CALVACHE 
Apoderada General 
 
Anexos: 1. PARDS 8117-2023 
              2. Estudio PPA Payan Garcés 
              3. Estudio PPA Yepez Guzman 
              4. Estudio PPA Monsalve López 
 
Elaboró: Valentina Henao Giraldo 01/06/2023 
Revisó: N/A 
Tipo respuesta: Definitiva 
PARDE 3564- 2023 
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ESTUDIO REQUISITOS Y CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE PENSION 
ANTICIPADA – PPA OFRECIDO POR LA EXTINTA TELECOM A SUS 


TRABAJADORES OFICIALES EN EL AÑO 2003 
 
 


 
EL PLAN DE PENSIÓN ANTICIPADA:  
 
Fue el procedimiento mediante el cual la extinta Telecom ofreció y el trabajador aceptó de manera 
libre y voluntaria una pensión de jubilación anticipada a partir del 01 de abril de 2003, previo el 
cumplimiento de unos requisitos. 
 
Fue dirigido a sus trabajadores oficiales cobijados por algunos de los regímenes especiales de 
pensión y que les falte 7 años o menos para cumplir con los requisitos de pensión al 31 de marzo 
de 2003 en cargo ordinario y para los trabajadores en los cargos de excepción que cumplieran 
hasta el 31 de diciembre de 2004 los 20 años de servicio a la empresa. 
 
Si un trabajador que ocupaba un cargo de excepción, pero no completaba los 20 años de servicio 
en cargos de excepción al 31 de diciembre de 2004, se le estudiaba que le faltara 7 años o menos 
para cumplir con los requisitos de pensión al 31 de marzo de 2003, en este caso se le ofrecía PPA 
en cargo ordinario. 
 
OTROS REQUISITOS: 
 
1. Estar cubiertos por el régimen de transición acorde a la Ley 100 de 1993, es decir, quienes, a la 
entrada en vigencia del sistema, tenían 40 años (Hombres) y 35 años (mujeres) o que hubiesen 
cotizado o trabajado durante 15 o más años de servicios cotizados.  
 
2. Estar vinculados a la planta de personal de Telecom al momento de la transformación en 
Empresa Comercial e Industrial del Estado. 
 
 
DATOS:  
Nombre:     RODRIGO  PAYAN GARCES 
Cédula:                              16,475,358 
Sexo:      Masculino 
Fecha de Nacimiento:                            31 de agosto 1959 
Ultimo cargo desempeñado:   Auxiliar Administrativo 
Nombramiento en Propiedad:               01 septiembre 1981 
Servicios antes de Nombramiento:         07 meses – 18 días 
Interrupciones:                No Registra  
Laboró hasta:     31 enero 2006 
 
 
REQUISITOS PARA HABER SIDO BENEFICIARIO DEL PPA: 
 
1. Vinculación antes de Decreto 2123/1992: SI CUMPLE 
 
2. Régimen de transición (Art. 36 Ley 100/93) NO CUMPLE 


Edad al 1 de abril de 1994:                 34 años 
Tiempo al 01 de abril de 1994:         13 años – 02 meses – 18 días 
 



http://www.par.com.co/
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3. Tiempo al 31 de marzo de 2003:  22 años – 02 meses – 18 días 
Edad al 31 de marzo de 2003:   43 años 


 
 


4. Cargo de Excepción:   NO 
 
 
 
CONCLUSION: 
 
CARGO ORDINARIO: NO CUMPLE, por cuanto en su historia laboral no acredita que cumpliera 
los requisitos del régimen de transición (art. 36 Ley 100/93). 
 
CARGO DE EXCEPCION: NO APLICA. 
 
El presente estudio se realizó de acuerdo a la información que reposa en la historia laboral del 
exfuncionario y el archivo sistematizado cedido por la extinta Telecom al PAR. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de mayo de 2023. 
 
V°. B°. William Tellez G. 
Elaboró: German Melo. 



http://www.par.com.co/
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   MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES


RESOLUCIÓN NÚMERO 00343 DE 02 DE FEBRERO DEL 2022


“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 002110 del 16 de octubre de 2020”


LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES


En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las que le confiere la Resolución No.
001725 de 2020, modificada por la Resolución No. 1938 de 2021, y  


CONSIDERANDO QUE:


El artículo 115 de la Ley No. 489 de 1998, establece que con el fin de atender las necesidades del servicio y
cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y programas del organismo o entidad, su representante
legal podrá crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos internos de trabajo.


El numeral 22 del artículo 5 del Decreto 1064 de 2020 faculta al Ministro para: “Crear, conformar y asignar
funciones a los órganos de asesoría y coordinación, así como los grupos internos de trabajo necesarios para
el cumplimiento de los objetivos y funciones del Ministerio.”


Mediante la Resolución 001725 de 8 de septiembre de 2020, modificada por la Resolución número 01938 del
4  de  agosto  del  2021,  se  delegaron  y  asignaron  unas  funciones al  interior  a  la  Secretaria  General  del
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones.


En virtud de lo anterior, se expidieron los siguientes actos administrativos, la Resolución No. 002108 de 16 de
octubre de 2020, por la cual se crearon los Grupos Internos de Trabajo del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones y se asignaron sus funciones, la Resolución No. 002109 de 16 de octubre de
2020 por la cual se conformaron los Grupos Internos de Trabajo del Ministerio de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones y la Resolución No. 002110 del 16 de octubre de 2020, por la cual se designaron las
Coordinaciones de los Grupos Internos de Trabajo del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.


Por  necesidades del  servicio  y  para garantizar  la  continuidad  de  la  atención,  es  preciso  designar  como
Coordinadores de Grupos Internos de Trabajo de Estadísticas y Estudios Sectoriales, adscrito a la OFICINA
ASESORA DE PLANEACIÓN Y ESTUDIOS SECTORIALES; Procesos Judiciales y Extrajudiciales, adscrito a
la DIRECCIÓN JURÍDICA;  Cobro Coactivo, adscrito a la DIRECCIÓN JURÍDICA; Promoción y Prevención,
adscrito  a  la  SUBDIRECCIÓN  DE  VIGILANCIA  E  INSPECCIÓN;  Gestión  de  Garantías,  adscrito  a  la
DIRECCIÓN DE INDUSTRIA DE COMUNICACIONES; Procesos Administrativos Sancionatorios, adscrito a la
SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS;  y  Seguimiento  a  los  Ingresos  del  Fondo,
adscrito a la OFICINA PARA LA GESTIÓN DE INGRESOS DEL FONDO, respectivamente a los siguientes
servidores públicos ANNY PAOLA PUENTES CALDERÓN, identificada con la  cédula  de ciudadanía No.
1.014.191.776,  CLAUDIA PATRICIA  ALVARADO PACHÓN identificada  con  la  cédula  de ciudadanía  No.
37.728.161,  SONIA  CONSTANZA  MASMELA  DONCEL  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.856.399,  MARÍA ALEJANDRA SUÁREZ CASTELLANOS identificada con la cédula de ciudadanía No.
33.368.903, JUAN MARTÍN BERMÚDEZ MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.075.319,
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 00343 DE 2022 HOJA No.  2


“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 002110 del 16 de octubre de 2020”


EDIXON  ALEJANDRO  PARDO  SARAY,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.020.768.480,  y
ENRIQUE CAMILO URBINA PUGLIESE identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.426.483.


En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:


ARTÍCULO 1.  Modificar  parcialmente el Artículo 2 de la Resolución 002110 de 16 de octubre de 2020, el
cual
quedará así: 


“ARTÍCULO 2. Designar a la señora ANNY PAOLA PUENTES CALDERÓN, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 1.014.191.776, nombrada en el empleo de Profesional Especializado Código 2028
grado 17 del OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y ESTUDIOS SECTORIALES como Coordinadora
del Grupo Interno de Trabajo de Estadísticas y Estudios Sectoriales, adscrito a la OFICINA ASESORA
DE PLANEACIÓN Y ESTUDIOS SECTORIALES.”


ARTÍCULO 2.  Modificar  parcialmente el Artículo 8 de la Resolución 002110 de 16 de octubre de 2020, el
cual
quedará así: 


“ARTÍCULO 8. Designar a la señora CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHÓN identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 37.728.161, nombrada en el empleo de Asesor Código 1020 Grado 13 del
VICEMINISTERIO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL como Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo
de Procesos Judiciales y Extrajudiciales, adscrito a la DIRECCIÓN JURÍDICA.”


ARTÍCULO 3. Modificar el artículo 9. de la Resolución 002110 de 16 de octubre de 2020, el cual quedará,
así:


“ARTÍCULO 9. Designar a la señora SONIA CONSTANZA MASMELA DONCEL identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 51.856.399, nombrada en el  empleo de Asesor Código 1020 Grado 15 del
VICEMINISTERIO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL como Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de
Cobro Coactivo, adscrito a la DIRECCIÓN JURÍDICA.”


ARTÍCULO 4. Modificar el artículo 13. de la Resolución 002110 de 16 de octubre de 2020, el cual quedará,
así:


“ARTÍCULO 13. Designar al señor  JUAN MARTÍN BERMÚDEZ MARÍN,  identificado con la cédula de
ciudadanía No. 16.075.319, quién desempeña el empleo de Profesional Especializado Código 2028 Grado
17 de la DIRECCIÓN DE INDUSTRIA DE COMUNICACIONES como Coordinador del Grupo Interno de
Trabajo de Gestión de Garantías, adscrito a la DIRECCIÓN DE INDUSTRIA DE COMUNICACIONES.”


ARTÍCULO 5. Modificar el artículo 15. de la Resolución 002110 de 16 de octubre de 2020, el cual quedará,
así:


“ARTÍCULO 15. Designar a la señora MARÍA ALEJANDRA SUÁREZ CASTELLANOS identificada con la
cédula de ciudadanía No. 33.368.903, nombrada en el empleo de Profesional Especializado Código 2028
Grado 18 de la SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN como Coordinadora del Grupo Interno
de Trabajo de Promoción y Prevención, adscrito a la SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN.”


ARTÍCULO 6. Modificar el artículo 17. de la Resolución 002110 de 16 de octubre de 2020, el cual quedará,
así:


Página 2 de 3







GJU-TIC-FM-005


V3.0


CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 00343 DE 2022 HOJA No.  3


“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 002110 del 16 de octubre de 2020”


“ARTÍCULO 17. Designar al señor EDIXON ALEJANDRO PARDO SARAY, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.020.768.480, quién desempeña el empleo de Profesional Especializado Código 2028
Grado 18 de la  SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, como Coordinador del
Grupo Interno de Trabajo de Procesos Administrativos Sancionatorios, adscrito a la SUBDIRECCIÓN DE
INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS.”


ARTÍCULO 7. Modificar el artículo 24. de la Resolución 002110 de 16 de octubre de 2020, el cual quedará,
así:


“ARTÍCULO 24. Designar al señor ENRIQUE CAMILO URBINA PUGLIESE identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.426.483, nombrado en el empleo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 20
del OFICINA PARA LA GESTIÓN DE INGRESOS DEL FONDO como Coordinador del Grupo Interno de
Trabajo  de  Seguimiento  a  los  Ingresos  del  Fondo,  adscrito  a  la  OFICINA  PARA  LA  GESTIÓN  DE
INGRESOS DEL FONDO.”


ARTÍCULO 8. Otorgar  el veinte por ciento (20%) adicional al valor de la remuneración básica mensual del
empleo  que  está  desempeñando  a  los  servidores  públicos  que  estén  ocupando  un  empleo  de  nivel
profesional, durante el término que ejerzan las funciones de Coordinador, conforme a lo establecido en el
Artículo 15 del Decreto 961 de 2021 o la norma que lo derogue o sustituya. 


ARTÍCULO 9.  Comunicar la presente resolución a los funcionarios  ANNY PAOLA PUENTES CALDERÓN,
CLAUDIA   PATRICIA   ALVARADO   PACHÓN,  SONIA   CONSTANZA   MASMELA   DONCEL,  MARÍA
ALEJANDRA   SUÁREZ   CASTELLANOS,  JUAN   MARTÍN   BERMÚDEZ   MARÍN,  EDIXON   ALEJANDRO
PARDO SARAY y ENRIQUE CAMILO URBINA PUGLIESE.


ARTÍCULO 10. Vigencia.  La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su expedición y modifica los
artículos 2, 8, 9, 13, 15, 17, y 24 de la Resolución 002110 de 16 de octubre de 2020.


Dada en Bogotá D. C. al segundo (02) día de febrero de 2022.


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


Firmado Digitalmente


MARÍA PIERINA GONZÁLEZ FALLA 
Secretaria General 


Proyectó: Andrés Felipe Ayala Castañeda – Coordinador GIT Gestión del Talento Humano 
Claudia Lucia Ortiz Cabrera - Subdirección para la Gestión del Talento Humano  


Revisó:  Herman Vicente Cuestas – Contratista Subdirección para la Gestión del Talento Humano  


Luz Ángela Cristancho Corredor - Asesora Despacho Secretaria General


Aprobó: Jennifer del Rosario Bendek Rico Subdirectora para la Gestión del Talento Humano 
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